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que concurran a solucionar este problema, 
que es grave y que tiene prácticamente al 
borde del hambre a los trabajadores de 
esa hacienda. 

Me ha solicitado una interrupción el Di
putado señor Sota. 

El señor SEPULVEDA, don Eduardo 
(Presidente accidental) .-Con la venia del 
señor Montt, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOT A.-Señor Presidente, voy 
a aprovechar esta interrupción, para de
fender, porque que es necesario hacerlo, 
al Vicepresidente Ejecutivo del INDAP, 
nuestro querido camarada J acques Chon
chol. 

No es solamente la institución, el IN
DAP, lo que está siendo objeto de críticas 
y de ataques como los que ha denunciado 
nuestro colega señor Montt; pues, en co
mentarios de prensa y de radio y en de
claraciones de la Sociedad N acional de 
Agricultura, es el propio Vicepresidente 
Ejecutivo del INDAP quien recibe acer
bas críticas e injurias y es objeto de des
consideración y de cargos absolutamente 
infundados. 

Felizmente, Jacques Chonchol asume la 
responsabilidad de sus actos, y ha creído 
necesario hacer, hoy día, una declaración, 
a la cual me voy a permitir darle lectura. 

Dice así: "La Sociedad Nacional de 
Agricultura ha considerado necesario re
plicar afirmaciones que hice recientemen
te en la provincia de Ñuble. Lo que allí 
afirmé no sólo lo mantengo sino que lo 
amplío. 

"He estado recorriendo últimamente di
versas regiones agrícolas del país para 
ver las cosas en el terreno y dialogar con 
los campesinos. Me he podido dar cuenta 
que hay Ulla estrategia que están siguien
do muchos patrones y organizaciones pa
tronales que consiste en provocar cesantía 
en los campos y perseguir al movimiento 
sindical que se está organizando de acucr
a la ley de Sindicación Campesina. Ele
mentos de esta estrategia son, por una 
parte, la liquidación de las medierias en 
muchos fundos, de las que vivían hasta 

ahora muchos medieros o pequeños agri
cultores con cantidad insuficiente de tie
rra para trabajar y vivir por su propia 
cuenta. Forma parte también de esta es
trategia el despido arbitrario con distin
tos pretextos de campesinos asalariados, 
entre los cuales se trata de despedir en 
primer lugar a los que son dirigentes de 
comités de fundos o de sindicatos a fin de 
amedrentar al resto. 

"Cuando en su desesperación por estas 
arbitrariedades los campesinos reacciQnan 
en algunos cases ocupando los fundos don
de trabajaban, esas mismas organizacio
nes patronales se razgan las ves,tiduras 
pidiendo a la autoridad que imponga el 
orden ante el desorden que ellos mismos 
han provocado. 

"En algunos casos han ido más lejos. 
En la provincia de Ñuble, entre otras ar
bitrariedades hemos visto recién junto con 
el Gobernardor del departamento de Yun
gay, cómo un agricultor le destruyó una 
vivienda a un campesino por muchos años 
viviente de su fundo cuyo crimen había 
consistido en pedir junto con sus compa
ñeros la expropiación del predio por estar 
mal trabajado. 

"Recientemente cerca de 400 grandes 
propietarios de O'Higgins y Colchagua se 
auto-fabricaron con mucho despligue pu
blicitario, la toma del fundo de uno de 
ellos con el pretexto de que por el despido 
de cinco campesinos que su dueño había 
hecho, éstos pensaban tomárselo. En esos 
mismos lugares como en la época del 
"gran señor y rajadiablos", se dieron el 
lujo por el gusto de autodemostrarse su 
valor, de encañonar en un camino público 
después de casi provocar un accidente, a 
dos ingenieros agrónomos del INDAP 
que se dirigían a Santa Cruz. Estos y mu
chos otros ,hechos que son de frecuente 
ocurrencia en estos días demuestran a mi 
juicio claramente el clima de agi,tación 
y subversión que están tratando de provo
caren los campos de Chile organismos pa
tronales que no trepidan ante cualquier 
medio para tratar de detener el proceso 
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de reforma agraria y de organización 
campesina que, de acuerdo con las leyes 
vigentes, en el país se es tú realizando." 

Firma: ".Jacques Choncho], Vicepresi
dente Ejecutivo del Instituto de IJesal'l'ú
no Agropecuario." 

Señor P1'esidente, yo he querido leer es·· 
ta comunicación de ChoncÍlol para e~~pl'e

sal' que creo interpretar a tedos los par
lamentarios democratacristiallos cun r!lh 
digo que los coneeyltos de Chonchol rep1'e
sentan el sentir de todos estos parlamen
tarios. 

Que sepa la Derecha y que sepan los 
dirigentes patronales que Chonehol ntl 03-

tú solo y que en el Partido Democráta 
Cristiano la posición de Chonchol es uná
nimemente compartirla, en cuanto (liTige 
un proeeso de reforma agraria que es irr€
versible y que es el único camino por el 
que los ü¡,ba.i;lclores encontrarán su libe
ración. 

Termino expresando, señor Presidente, 
que hey mismo, con algunos otros Dipu
tados, hemos presentado, en la Comisión 
de Hacienda, una indicación al proyec~() 

de ley enviarlo por el Ejecutivo llara ra
CiOllalizar las frallquicias tributal'Ías, me
diante la cual se hace Gbliga10ria la CO]1-

tabilidad en los IU'eelios agrkolas de pa}'
ticulares y, también, en los asentamient(¡f,· 
Cl'eemos que por esta vía, estamos dando 
una digna l'espuesta a aquello:.: sectores de 
tenatenil'l1leS que creen que hay debilir1;¡c1. 

en la Democracia Cristiana para detener 
el proceso de la reforma agl'<I]'ia. 

Nuestra respuesta, junto eon VI ele 
ChoncllOl, es suficientemente fuerte como 
para que sea entendida por e,~t()s se('i ores, 
que estún demostrando con sus ac~os ulla 
irresponsabilidad que los coloca al m;ll'
gen de la consideración de sus trahajado
res y de la eonsideración de los sectol'e,~ 

públicos. 
El señor SEPULVEDA, don Eduarc]o 

(Presidente accidental).- ¿ Termilló, Su 
Señoría? 

El señor SOTA.- Sí, señor Presidente. 
El sefiol' SE P UL VEDA, don Eduardo 

(Presidente accidental) .-Puede continuar 
el Dipulado señor MonU. 

El .señor l\IONTT.- Señor Presidente, 
quería insistir en los oLeios que pedí que 
se enviaran a los Ministerios del Interior 
y de Agl'lcultUl'il, felic¡t;mclo al INlJAP 
y dándole nuestl'O respaldo a sus actua
ciones en genCl'al. 

El seiior SEPULVEDA, don Eduardo 
(Pl'esid(~llte accidental).- Se enviará1) los 
oficios solicitados en b forma indicada por 
Su Seüol'Ía, a los S('1101'es Ministros del 
Interiol' y de Agl'icultura, en ~cu nombre. 

El señor ARANCIDIA.-y en mi nom
bre, al seño]' :\lin isi]'() del Interior tam
bién. 

El Señor 8EPULVi~DA, don Eduardo 
(Presidente accidental).- Y en nombre 
del seÜ0f A1'iU1cibia al selíol' Ministro de 
Interior, también. 

40.-CONFLICTO LABORAL EN LA IMPRENTA 

MEZA, DE SAN FRA1IiCISCO DE MOSTAZAL 

(O'I1IGGIXS) 

El señur l\IO~TT"-- í<] Diputado lV[o
nares me habia pcdido (lIla in lerrupción. 

El señor SEPULVEDA, .don Eduanlo 
(Presidente ilc('idental). - El Diputado 
Manare:, tiene la palabra. 
, El :;;('flor I\>IONARES.-- Seíiol' Presiden

te, quiel'o aprovechar algunos minutos de 
eS1a Hora de Incidentes, para referirme a 
una E'.ii ~wción que aieda a un grupo de 
trabajadores de la Imprenta Meza, de la 
eomutla de San Francisco de ~\Tostazal. 

Los trabajadores que fOl'man parte de 
este sindicato, han pl'esentado a diferentes 
patl'oncs de la imlustria gi,:'tfica ele la pro
vincia. ccn fecha 11 de agosto del pre
sente alío, un pliego de ])eticione~;. Como 
es w'ual en esta clase ele petilorios, las 
partes mús im11C1'1an10s de dicho pliego 
se refieJ en a :lUlilc,ltoS de sueldos y sala
rios, pues este grupo de trabajadores pide 
un pOl'centaje ele aumento de un 6f)/~). 

Sol ieibn, ademús, un aguinaldo de Fies
tas P~t rias, una bonifieación especial de 
tl'Ciílb dí,u, una indcmnización de un mcs 
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por año de servidos y otros beneficios, 
hasta completar el petilorio un tolal de 
dieciocho puntos, 

Estas peticiones se c,-:lún el ü-:cuLiend(l, 
en estos momentos, cn la JUYlI~l (t:~ CJliC:l

liación d'2 la !Jl'o\incia de O'Hig:gins, y 
esperamos que se les dé un trámitc (:Oll 
rapidez y agil idad, 

Pero, conjuntamcnte con la presenta
ción del pliego de peLidoj'e'--" h,dl apare
cido algunos problemas, que están cre;:mdo 
una situación exLraürdimni:llTIelltt~ c1ifkil, 
muy explosiva, que puede l'cvistil' algUln 
gravedad para este grupo de trabajadores, 
ya que el patrón, don Ernesto Meza Inver
nizzi, ha adoptado una posicjón que se ha 
prolongado ya por mucho tiempo y qne, 
fundamentalmente, se puede expl'eS~li' en 
algunos hechos como el siguiente. En pri
mer lugar, hace algunas semanas, con el 
pretexto de reducción de trabajo, despi
dió a cuatro operarias, El sind,icato for
muló la denuncia correspondiente a la 
Inspección elel Trabajo, porque estimaba 
([ue este argumento, empleado por el 11a
üón, no era efectivo, ya que, en forma 
clandestina, estaban sacando trabajos de 
imprenta, los que efectuaba luego en ca
sas particulares. 

S,e siguió el trámite que establBce la ley 
para la defensa de estas cua':J'o operarias; 
pero, lamentablemente, el Juez de Policía 
Local le encontró razón al ]1<ttrón y, en de
finitiva, ellas fueron dosperlidas, 

A continuación, hace pocm; clías. Ern~;s
to Meza Invel'nizzi pl'etendió l'etiJ';'.l' algu
nas maquinarias de la imprenta, con el 
propósito de alog;:r bmbién 1'educci,'iI! de 
trabajo y llevarlas a su casa, lJ:l.l'a poner
las en funcionnmicmto en su domicilio, 011 

caso de qne el cO!li'licto desé:mhocaJ'Lt e11 
una huelga, 

La actitud enérgic:1 de lijE' tl'ilb:1.,Íacl'll'cs 
ha imllcdido, hasta este momento, que se 
realice este verdadero atcnt;¡do a los del'e
chos de los trabajmlores, es decir, que, t"n 
este conflicto colectivo, se l1udier<t llevar a 
cabo el retiro de maquinarias 11;l1'a reali
zar trabajos en el domicilio del patrón, 

Pero esto, naturalmente, ha Cl'eado difi
cultades; y es así como se ha rlenvneiado 
este hecho ante el Int endente de la pro
vineia, el que ha tenido que llamar en re
petidas oportunidades al señor Meza ln
vernizzi, sin que, Ilasta el m(Jmento, se 
haya podido solucionar satisfaeioriamen
te -esta situaeión, N oes la primera vez, y 
pienso que, por desgracia, 110 será la últi
ma, que este grupo de trabajadcJl'es tielle 
dificultades con el p;tlrÓn, El año paiiado 
tuvieron que afrontar una huelga de !IR 
días, y sólo desllués de la intel'\,(:llción de 
varios funciollCl1'ios de la ln~,pec<:ióTl Pro
vincial y de la Dirección Gene)'al de San
tiago, y gracias a la cohlbol'ación lll'estada 
por el señor Carlos Alberto lVIartínez, fUll
cionario dcl lVIiJlistel'io de Trabajo y Pre
visión Social, fue posible firmar un acta 
de avenimirmto, el 9 de noviembre, Este 
hecho nos da la medida de las dificulta
des: sólo después de 48 días de huelga, se 
]ludo solucionar este conflicto, Ahora, CQH 

la presentaci6n de este pliego y con la actl
tud que está tomando el dueño de la im
prenta, es pi'obable que esto ü~Jl<?:a tam
bién que desembOCa!' en una si tUilción pa
recida, 

Señor Presidente, pido qno se oficie al 
seücl' Ministro de 'l'ntbajo y Prc'¡isión So
dal para h'ansCl'ibirle mis obsClvaclollcs 
y solicitarle que imparta las insL1'l1cciolles 
a la Dirección Provincial l)ara agilizar al 
múximo la discusión de es le pliego ele [J'';

ticiones. 
En segundo lugal', que se ofieü; al 1)i

¡'edor de Impuestos ] ntcl'llos, ]1ill'<t ql!\~ 

encomiende a Ull inspector j 11 vestig~lr la 
denuncia formulada ])0l' el sindiGlÍo, ell 
el sentido de que el dueño de c.;ta impren
ta, don Ernesto Meza lllvcrlli;~zj h:1 e~bc1() 
tl'abaj ando clandestinamente en di versas 
casas particulares de la comuna de 1I'1os
taza!. De ser efectiva la denuncia, el llJ'O

piebuio estú sin control y sin fiscaliza
ción, por lo que estal'Ía ellldielldo impues
tos; creo que eso sería extraordinariamml
te grave, 

Asimismo, deseo que se oficie al señor 
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Ministro del Interior, con el propósito de 
que el señor Ernesto Meza Invel'nizzi sea 
llamado a la Intendencia de la provincia 
de O'Higins, en relación con otras den un
cisa sobre abusos que él ha cometido con 
los trabajadores, utilizando para ello un 
lenguaje realmente soez, que no se com
padece con la condición de obreros, situa
ción que le está produciendo enormes difi
cultades en sus relaciones con el personal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA, don Eduardo 

(Presidente accidental).- Con el fin de 
ser lo más expedito posible en el envío del 
oficio, interesa saber si Su Seíi.orÍa pide 
dirigirlo al Director del Departamento de 
Investigación de Delitos Tributarios, o, 
directamente, al Director de J mpuestos 
Internos. 

El señor MONARES.-Creo que es más 
conveniente enviarlo directamente al Di
rector de Impuestos Internos, para que él 
imparta las instrucciones del caso. 

El señor SEPULVEDA, don EduClrdo 
(Presidente accidental).- El oficio que ha 
solicitado, se dirigirá en la forma indicada 
por Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en el tiempo del Co
mité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 

41.-SITUACION DE LOS CHOFERES DE LA 

LOCOMOCION COLECTIVA PARTICULAR DE 

SANTIAGO EN MATERIA I,ABORAL.-OFICIO. 

El señor SEPUL VEDA, don Eduardo 
(Presidene accidental). -El turno si
guiente corresponde al Comité Radical. 

El señor LAEMMERMANN.-Pido la 
palabra. 

El seíi.or SEPULVEDA, don Eduardo 
(Presidente accidental) .-Tiene la pala
bra Su SeñQ.l"ía. 

El señor LAEMMERMANN.-He con
cedido una interrupción al señor Aceve
do. 

El señor SEPULVEDA, don Eduardo 
(Presidente accidental) .~Con !ia vooia 

de Su Señoría, tiene la palabra el señor 
Acevedo. 

El seíi.or ACEVEDO.-Señor Presiden
te, agradezco al Comité Radical que me 
haya concedido tiempo para referirme a 
un problema que, tanto en la ciudad mis
ma del vasto Santiago, como en las comu
nas adyacentes, a diario lo están padecien
do los habitantes. Se trata del problema 
de la locomoción colectiva. El más preocu
pado por este problema, es el propio per
sonal de choferes profesionales de ella, 
quienes trabajan al margen de las dispo
siciones legales pertinentes, aun cuando 
ellas existen, pues están sujetos, más que 
nada, a los caprichos de los empresarios 
y a correr el albur frente a su empleador. 

La ciudad de Santiago, como toda urbe 
de su magnitud, ya que tiene sobre dos 
millones de habitantes, debiera contar, 
naturalmente, con un servicio de locomo
ción colectiva que llenara las necesidades 
de todo el conglomerado humano que debe 
trasladarse cotidianamente hacia distintos 
lugares; que fuera un factor importante y 
responsable para que los trabajadores, los 
estudiantes y las dueñas de casa y todo 
aquél que viene de tránsito a Santiago, no 
sufrieran las consecuencias de un mal ser
vicio. 

Desde hace muchos años, este problema 
ha estado agitándose permanentemente y 
siempre se ha querido resolverlo. Para 
ello se han dictado algunas normas, se han 
creado institucio.nes y se ha impuesto una 
serie de exigencias; pero, lamentablemen
te, el problema subsiste y cada día en 
forma más grave. 

Quienes viajan en un microbús, en un 
taxibús, en un trolebús o en cualquier 
otro vehículo de la locomoción colectiva, 
evidentemente, ,no tienen más preocupa
ción que el punto hacia el cual se dirigen 
y que el vehículo sea bien conducido. Pero, 
en verdad, ignoran que, muchas veces, el 
chofer, que va conduciendo la máquina, 
puede, en esos mismos instantes, llevar, 
en sí, encerrada una tragedia. Por eso, 
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el trasladarse es una cosa tan al azar, tan 
llena de dificul tades. A ello se suman ge
neralmente las malas condiciones mecáni
cas de los vehículos, expuestos muchas ve
ces a accidentes por las dificultades téc
nicas que entraña su manejo; y todo ello 
repercute sólo en un individuo, en el con
ductor. Es esa persona la qU2 asume toda 
la responsabilidad y la que, evidentemen
te, sufre todas las consecuencias. 

Por eso, nos preocupa enormemente la 
situación de quienes trabaj an en la loco
moción colectiva y, en esta oportunidad, 
quisiéramos referirnos a la situación de 
los choferes; pero, previo a ello, deseo re
cordar que, en esta materia, existe el de
creto NQ 188 d'e la S'ubsecretal'Ía de Trans
portes, cuya fecha de dictación no recuer
do, y que rige sólo para algunas cosas. 
Cuando se trata de exigirles a los chofe
res detel'minados requisitos, se aplica el 
decreto mencionado; pero cuando se trata 
de obligaciones de los empresarios, enton
ces se hace exclusión de él. 

Cuando se trata de conceder una au
diencia a los empresarios, no hay proble
ma, ya que ellos entr'an como "Pedro por 
su casa" a todos los organismos encarga
dos de controlar la locomoción colectiva; 
pero los dirigentes de los choferes, sí que 
deben solicitarla y mantener un comporta
miento que no sea motivo de críticas por 
parte de los jefes de esa repartición. Si 
acaso se les sorprende en una actitud que 
pudiera ser criticable, ello es suficiente 
para que no se les reciba; con frecuencia, 
se comete la grosería de cerrarles las puer
tas, de "chequearlos" para que unos entren 
y otros no; incluso, de despreocuparse de 
los aspectos sociales. De ahí que los orga
nismos estatales destinados a fiscalizar, 
no a la persona que maneja, sino que a 
los empresarios, no cumplen debidamenü~ 
con sus funciones. 

Según una disposición de este decreto, 
se debe entregar a los choferes un unifor
me para la temporada de verano y otro 
para la de invierno, los cuales, según el 
mismo precepto legal, deben ser gratuitos, 

pues constituyen una necesidad mientras 
trabajan, ya que el chofer, cuando está 
libre o sale de paseo con su familia, un 
fin de semana, no va a ir con uniforme. 
Pues bien, el chofer debe pagarle tal uni
forme al patrón, puesto que éste Hiempre 
se lo cobl'a. 

Además, dicho cuerpo legal establece 
que debe haber dos choferes por máqui
na, dado que los empresarios le sacan, 
prácticamente, "el jugo" a cada máquina, 
con 16, 18 y hasta 20 horas diarias de 
trabajo. Pero tal exigencia no se cumple; 
sólo hay un chofer por cada máqnina. Co
mo la remuneración del conductor está su
jeta a un pOl'centaje calculado sobre los 
boletos vendidos, a él, n'a turalmente, le in
teresa sacar lo suficiente para subvenir 
las necesidades de su familia. Por esta ra
zón, trata de trabajar el mayor número de 
horas, v'ale decir, de hacer el mayor nú
mero de vueltas posible para obtener la 
renta que neceHita. 

En materia de asignación familiar, es 
curioso lo que sucede en esta actividad, 
por lo que llama evidentemente la aten
ción. Hasta no hace mucho, hemos estado 
reclamando de la conducta de los terrate~ 
ni entes que robaban la asignación familiar 
a sus inquilinos; pues bien, los empresa
rios de la locomoción colectiva no les pa
gan la asignación familiar a los choferes. 

Más aún, tampoco se cumple con lo dis
puesto en el artículo 146 del Código del 
Trabajo. Esta disposición dice que todas 
las empresas de utilidad pública que ac
túen mediante concesiones otorgadas por 
el Fisco o las municipalidades -y éste es 
el caso de la locomoción colectiva: servicio 
de utilidad pública que actúa sobre conce
siones concedidas por el Fisco y también 
por las municipalidades, en virtud de los 
recorridos que éstas autorizan- y que 
tengan un capital pagado de 10 a 40 mil 
escudos deberán otorgar a su personal un 
HU Ido vital mensual del departamento de 
Santiago como gratificación; y que aque
llas con un capital pagado de más de 40 
mil eHcudos y menos de 80 mi! escudos 
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otorgarán dos sueldos vitales mensuales 
del departamento de Santiago como grati
ficación. 

Pero, ¿qué sucede? Una máquina, un 
micro, de esos que se ven por las calles 
-los azules, o los color rojo o naranja 
vale 80 mil escudos. En consecuencia, cada 
empresario que tenga una máquina, y de 
dos para arriba, con mucho mayor razón, 
está obligado a dar esa gratificación. 

El personal de choferes recurrió, res
pecto de esta disposición, a la Contraloría 
General de la República, la cual emitió el 
dictamen NI! 54.020, en que evidentemen
te les dio la razón: las empresas deben 
pagar la gratificación. Pero los organis
mos del Trabajo y los encargados de la 
movilización colectiva, dependientes de la 
Subsecretaría de Transportes, no han he
cho absolutamente nada por lograr que los 
empresarios cumplan aquella disposición 
legal y el dictamen de la ContralorÍa que 
los obligan a pagar gratificaciones. 

Este hecho, naturalmente, es una bur
la para el personal de choferes, de la cual, 
por su negligencia, se están haciendo cóm
plices los organismos del Trabajo y, rei
tero, los dependientes de la la Subsecre
taría de Transportes. Tal negligencia no 
beneficia, en ningún caso, a los trabaja
dores de la movilización colectiva, a los 
choferes, sino a los empresarios, a los pa
trones. 

Es lamentable que estos organismos no 
adviertan estas conclusiones que nosotros 
vemos con claridad meridiana. 

Los choferes están empeñados también 
en conquistar un'a jornada diaria de tra
bajo de 8 horas, vale decir, la máxima que 
establece el Código del Trabajo. Creemos 
que una jornada de 8 horas, no sólo salva
guardará la salud del chofer, sino que 
garantizará la seguridad de los propios 
pasajeros. No puede haber seguridad 
cuando el conductor de un vehículo de la 
movilización colectiva lleva manejando 14 
ó 16 horas. Por el contrario, ello encierra 
un peligro evidente por el agotamiento del 
conductor, por la alteración nerviosa a 

que pueda haberlo sometido todo el largo 
proceso del trabajo en el día. Sin embar
go, ¿ por qué las autoridades no ven este 
peligro? 

Por otra parte, el chofer de la locomo
ción colectiva prácticamente desarrolla to
da su actividad en las calzadas de la ciu
dad; todo su trabajo está en la calle. El 
no es igual que el obrero de una industria, 
de una empresa común y corriente, que 
está, sí, sometido a una reglamentación, 
pero, en todo caso, a la reglamentación 
de la empresa . . . 

El señor STARK (Vicepresidente,). -
¿ Me excusa, señor Diputado? Ha termi
nado el tiempo del Comité Radical, de que 
estaba haciendo uso Su Señoría. Puede 
continuar en el tiempo del Comité Comu
nista. 

El señor ACEVEDO.-Gracias, señor 
Presidente. 

,El chofer de la locomoción colectiva es
tá sometido a un sinnúmero de reglamen
taciones durante toda su jornada de tra
bajo. Tiene que tratar de no toparse con 
otro vehículo, tiene que observar el re
glamento del tránsito, cuyo cumplimiento 
vigila el Cuerpo de Carabineros; en fin, 
está en la calle expuesto a todo. 

y ésta es otra de las tragedias que tie
ne que sufrir: los "partes" que a diario 
le pasan. No se trata de que cruce una cal
zada con luz roja o que cause daños a ter
ceros. A veces se lo pasan por manejo des
cuidado, por segunda fila, por detenerse 
en una parte indebida, etcétera. Lo más 
lamentable es que los choferes tienen que 
pagar de su propio peculio cada "parte" 
que Carabineros les pasan. A veces suce
de que un chofer trabaja 20 días, y del 
jornal que ha logrado ganar en ese tiempo, 
el equivalente a 10 días tiene que destinar
lo a pagar los "partes" en el Juzgado de 
Policía Local por manej o descuidado, por 
segunda fila o por detenerse en lugar in
debido. 

Además, las condiciones de trabajo de 
quienes laboran en la movilización colec
tiva son realmente desastrosas. El único 
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lugar de que dispone el chofer durante su 
jornada es el asiento donde va conducien
do. Cuando llega al término del recorri
do, vale decir, cuando llega a la garita de 
partida, después de dar un'a vuelta, no tie
ne dónde descansar, no tiene siquiera ser
vicios higiénicos para sus más elementa
les necesidades. 

En el final del recorrido, generalmente 
se instala un restaurante, una cantina o 
una fuente de soda, y para descansar, un 
instante, libre de preocupaciones tiene que 
entrar a esos locales y consumir algo para 
poder ocupar una silla. 

Es decir, estos empresarios de la mo
vilización colectiva que tanto dinero han 
ganado -hay algunos que tienen 30 ó 40 
máquinas- ¿no han tenido nunca cómo 
darles comodidad'es a sus trabajadores? 
¿ Es posible que nosotros estemos presen
ciando que crucen por las calles de San
tiago y por las comunas adyacentes traba
j adores como éstos de la movilización co
lectiva, que no tienen un lugar dónd€ des
cansar y que están trabajando en las con
diciones más precarias? Reitero que el 
único asiento de que disponen durante su 
jornada es el de conductor que tiene en los 
vehículos. 

Por eso, ellos han estado pidiendo que 
se les habilite un lugar de descanso en los 
terminales. Hay 36 líneas en Santiago; de 
\,"Ilodo que en todo caso, son 36 las garitas 
lJ.ue sirven de punto de partida y de re-
greso de los recorridos. En consecuencia, 
no podrían ser más de 36 las salas que d?
berían habilitarse, con asientos donde el 
chofer pueda descansar en una posicióll 
que no sea la que permanentemente lleva 
cuando van conduciendo, donde pueda re
posar, como human'amente tiene derecho, 
y donde pueda relajar un poco su sistema 
nervioso, para que cuando recomience la 
j omada lo haga en un estado físico más 
aliviado y, evidentemente, mejore su ca
rácter y también el trato con los pasaje
ros. 

Para las 36 líneas de Santiago existen 
3.500 máquinas. Es el antecedente que 

tengo. Y en total, hoy en la capital 8.500 
profesionales choferes. No todos trabajan; 
algunos solamente diez, quince o veinte 
días. Cuando las máquinas quedan en 
"panne", ellos no trabajan y, en conse
cuencia, no ganan. 

Por eso, solicito que mis observaciones 
sean transmitidas al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, don 
Juan de Dios Cm'mona, quien en esta Sa
la, cuando fue Diputado, en muchas oca
siones, también tocó el tema de la movili
zación colectiva y manifestó estas mismas 
inquietudes. Ahora, como de él depende la 
Subsecretaría de Transportes, estaría en 
su mano estudiar las medidas pal'a dar 
cumplimiento a las disposiciones legales en 
favor de los choferes. Además pido que en 
el mismo oficio se le haga presente que 
los choferes de la locomoción colectiva 
particular de Santiago y de cualquier pun
to del país tier:en perfecto derecho a que 
se les otorguen las gratific'aciones que in
dica el artículo 146 del Código del Traba, 
jo, por tratarse de empresas de servicio 
de utilidad pública y que actúan con con
cesiones y pel'misos municipales; que se 
les está cobrando el uniforme, el que, se
gún decreto 188 de la Subsecretaría de ese 
Ministerio, debiera ser obsequiado; que 
no se les p'agan las asignaciones familia
res; que no se cumple aquella disposición 
según la cual deben existir dos choferes 
por máquina, y que la aspiración de los 
choferes es una jornada máxima de ocho 
horas y un sueldo base de dos vitales má8 
el porcentaje. A Jos empresarios les con
viene mantener el sistema de porcenta
je, porque éste es un incentivo para que 
íos choferes corten el mayor número de 
boletos posible. Y, por último, pido que se 
le haga presente la necesidad de que en 
cada terminal de recorrido los empresa
rios de la movilízaci6n colectiva constru
yan lugares de descanso pal'a el personal, 
a fin de que los minutos que les puedan 
quedar entre una vuelta y otra los apro
vechen en desc:ll1sar, para recuperar así, 
sus energías. 
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Pido que el oficio con estas observa
ciones, le sea remitido, reitero, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Transportes. 

Eso es todo. 
El señor STARK (Vicepresidente). -

En nombre de Su Señoría, será enviado 
el oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas y Transportes, transcribiéndole sus 
observaciones. 

42.-SITUACION QUE AFECTA A LA COMPA

ÑIA MANUFACTURERA DE PAPELES Y CAR

TONES DE LAJA (BIO-BIO), POR AMPLIACION 

DE SUS INSTALACIONES Y POBLACIONES.-

OFICIOS 

El señor ACEVEDO. - El resto del 
tiempo lo va a ocupar el camarada Luis 
Tejeda. 

El señor STARK (Vicepresidente).
En el tiempo dd Comité Comunista, pue
de usar de la palabra el seüol' Tejeda. 

El señor TEJEDA.- ¿ Cuúntos minu
tos me quecl<m, señal' Pres~c\2n¡e'? 

El señor STARK (Vicepresidente).
Cinco minutos y medio, señ.or Dipuü1do. 

El señor TEJEDA.- Gl'acias 
Señor Presidente, la Compaíiía lvIanu

facturel'a de Papeles y Cartones, de L<lja, 
ha venido construyendo en esta ciudad 
-porque prácticamente ha dejado ya de 
ser una villa-, en forma clandestina, im
portantes ampliaciones tanto en su fábl'i
ca de celulosa como en la poblaeión de em
pleados, burlando los derecho:; municipa
les. De esta manera le ha tl'ampeado a la 
Municipalidad, hasta este momento, más 
de 500 millones de pesos. 

Por medio de artimañas legales ha esta
do eludiendo los requel'imientos municipa
les, ami)arándose en una disposición de la 
ley N9 16.742, que se refiere sólo a hl s 
construcciones de viviendas y obl'as de 
equipamiento comunitario l'ealizmlas en 
los sectores rurales. La fábrica, desde lue
go, no está en un sector rural. Y no lo estú, 
porque los límites vigentes fueron aproba
dos por decreto supremo N9 1.027, de 17 
de agosto de 1965, que se publicó OpOl'tu-

namente en el Diario Oficial, junto con el 
plano regulador. De modo, entonces, que 
la ampliación de la fábrica, como asimis
mo toda la población, están, en la actuali
dad, dentro del radio urbano. 

Por otm parte, tampoco se trata de al
gunas construcciones beneficiadas con la 
modificación que la ley N\) 16.742 intro
dujo al artículo 24 de la ley sobre Cons
trucción y Urbanización. 

La Municipalidad tiene interés en que 
un inspector del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo vaya a Laja y compruebe en 
el terreno los hechos, ya que la compañía 
está gestionando ante el Director de Pla
nificación de Desarrollo Urbano de ese Mi
nisterio, que resuelva a su favor, en se
gunda instancia, los reclamos que ha re
chazado esa Corpol'ación edilicia. 

Además, la empresa ha colocado barre
ras que impiden el libl'e acceso a la pobla
ción, a los emlpcatlos y aun a las autori
dades. El Alcalde no lo dejan entrar, por
que saben que va a fiscalizar. El tiene que 
bajarse de su vehículo y entrar y salir a 
pie. Cuando alguien le levanta la barrera, 
le cierran el portón para que pueda volver 
nuevamente y tenga que salir por el otro 
exÜemt) del pueblo. OéUl'l'e que esta parte 
en que ha cerrado la papelera es una ele 
las principales de Laja. Allí vive gran 
parte ele la población, vive todo el perso
nal de la compañía, hay casas comel'cia
les, hay vigilancia policial que paga el Es
tado, hay uu teatro y servicios de util ¡dad 
general. Entonces, no es posible que se 
pueda considerar propiedad privada; por 
el uso qUe tiene, deja de serlo. Esta barre
ra es mucho más denigrante que b que se 
puso en la Colonia Dignidad, que dio tan
to que lu:.ular. Yo estuve en la Comisión 
Investigadora de la Colonia Dignidad y 
pude imponerme de que había que avisar 
para poder pasar. En cambio, aquí no de
jan pasar ni siquiera a las autoridades. 

Yo solicito, p~,ra 1'o11e1' término a esta 
situaci<Ín, que se envíen oficios a los se
ñores ::\Iinistros de la Vivienda y Urbanis
mo, y del Interior, transcribiéndoles mis 
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observaciones y pidiéndoles que se mande 
a algún funcionario o inspector del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo, para 
que se impongan de estos hechas. 

Además, no sé hasta qué punto sería 
legal, quiero que se dil'i,io oficio LamlJién 
al señor Subsecretal"io de la Vivienda. Ha
ce tiempo, se le mandó un oficio al señor 
Hamilton, pero este caballero parece que 
está más ocupado en dispuüu'le el sillón 
senatorial a los colegas Lorca y Garay, 
porque los oficios no los loma en cuenta. 
Entiendo que él necesita trabajar por su 
candidatura, de tal manera que, a fin de 
que no tome a mal este oficio, pido quü 
también se le dirija uno al señor Subse
cretario, para que, por lo menos, este ca
ballero lo conteste. Rogaría que se enviara 
este oficio. 

El se1101' STARK (Vicepresidente).
En nombre de Su Se11üría, se enviarán los 
oficios, transcrilJiendo sus observaciones, 
a los se110rcs Ministros de la Vivienda y 
Urbanismo, y del Interior. 

El señor TEJEDA.- ¿ Y al se110r Subse
cretario, no se podría reglamental"iamen
te'? 

El señor STARK (ViceTll'esidente).
Reglamentariamente sólo se pueden elíl'i
gil' a los señores Ministros. 

El señor TEJEDA.--Entol1ces, que se 
transcriban mis obsel'vaciones, para que 
el señor Hamilton vea mi buena intención 
y no crea que pretendo quitarle el tiempo 
destinado el sus tl'abaj os electorales. Lo 
único que me interesa es que no se perJ LI

dique a Laja. 

43.-DESIGNACION DE UN INSPECTOR PARA 

VISITAR LA POBLACION "OlWMPELLO", D:E 

LA CIUDAD DE LOS ANGELES, PROVINCIA 

DE BIO-BIO.- OFICIO 

El señor STARK (Vicepresido>lte).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor TEJEDA.- AhoYa deseo refe·· 
rirme a una visita que recibí, hace un mo
mento, de la directiva de la ,Junta (le Ve
cinos de la población "Ol'ompello") de Los 

Angeles. Estuvieron acá los dirigentes de 
esta Junta, l),tgeoerto Alvear Jiméncz, 
Humberto 1nos(1'oza Puga, Osvaldo Javier 
lVluñoz y Elll'ique JUessengel'. Ellos recla
man por la mala calidad do las casas ql1:; 
les han dado. Entiendo que esta pobbción 
es la más grande de Los Angeles. Tiene 
500 casas, se inauguró con mucha pompa. 
Asistió el señor Ministro; después el Pre
sidente de la República pasó a hacer un 
aro allí, pero ocurre que la construcción 
de ella es muy deficiente y cara. Sus casas 
están hechas (le madera de laurel en el in
terior y de olivillo en el exterior_ Pese a 
esto, los costos de las casas e;::,tán por so
bre los 25 mil escudos y por sobre los 33 
mil escuelos las viviendas más grandes ... 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ Me excusa, señor Diputado? Ha termi
nado el tiempo del Comité Comunista. ¿ Su 
Señoría solicita que se dirjj a algún oficio '? 

El se110r TEJEDA.- Que se envíe un 
oficio, a fin de que un inspector vaya a 
visitar esta población para que vea la po
sibilidad de l'ebaj,H' los costos y verifique 
la calidad de la construcción. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Será enviado el oficio solicitado por Su 
Señoría, en 8n nombre .Y en el del que pre
side, por cuanto encuentra de mucha jus
ticia lo solicitado por el se110r Diputado. 

44.-SITUACION DEL HOSPICIO DE SANTIAGO 

Y PROBLEMAS QUE AFECTAN A SU 

PERSONAL.- OFICIOS 

El Se1101' STARK (Vicepresidente).
El hu'no siguiente eOlTcsponde al Comité 
Democl'útico N aciona 1. 

El señOl' AHAVENA (don Jorge).
Pido la palabra, señol' Presidente. 

El se110r S'l'ARK (Vicepresidente).
Tiene la palahm Su Señoría. 

El señor AHA V EN A (don .Jorge) .-
Se110r Presidente, creo que ])}'ornmciaré el 
mejor eliseun;o de rni vida: no voy a decir 
nada, pe1'O ].:~ cOllcor1€l'é algunos minutos 
a la señora Laura Allende, 

El señor STARK (Vicepl'esidente).-
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Con la venia de Su Seüoría, tiene la pala
bra la seüol'a Allende. 

La sefíora ALLENDE.- Señor Presi
dente, anoche habíamos pedido una 3esión 
especial, indicando que e1'<l panl ocuparse 
de los problemas que afectan ;¡] Hospicio 
de Santiago y a su personal. üe:3gl'Glcia
damente, no se pudo efectual' pOlO falta de 
quórum. A esta sesión se había invitado 
al señor Ministro de Salud PúlJlica, por
que nos parece de suma gl'avedad la situa
ción, tanto de los enfenTIos como del per
sonal. 

En esta oportunidad, quiel'o dal' a cono
cer, en la forma más breve, pOl' la esease,; 
del tiempo, lo que me tocó presencial' y lo 
que se me informó que sucede en el Hos
picio. 

En los últimos días de julio. varios par
lamentarios fuimos llamados con urgen
cia por un gl'UpO de funcionarios del Hos
picio de Santiago, ¡¡,ua que c:ll1curner,',
mas al establecimiento. En osa ocasión, 
sólo yo estuve presente. 

Pienso que faltal'ía n los imllel'atives ti:: 
mi conciencia, si no doy a COllOCel' los ca
racteres pavorosos de lo que cCUl'l'e en ¡Oll 

sitio ubicado pl'ecis;:mente en el cOc'<\zón 
del centro de Santiago, capit:d que ~',iem

pre se considera como la eXlll'ei'\ió~l lll:í.~ 

acabada del grado de cultUl';~ alu.llzc~do 

por Chile y que con tmlt:a satislacción pre
gonamos. 

Se nos llamó para que apIH:iún'.rnos 1;.3 

consecuencias que ha acaneado el hecho 
de que el viejo Hospicio y ws tel1'enOS 
adyacentes aparezcan afedallos por el 
plan de remodebción que en ese bual;) 
céntrico se está practicando. a partir pl'in
cipalmente de los antiguos terrenos del 
Hospital San Fl'ancisco de Bor,ia. 

Los dil'igentes de la Federación N neio
nal de Trabajadores de la Salud mu llevi~
ron, en primer término, a COilV81'sar con 
la Directol'a del establecimiento, la COlmo·· 
tada médica señora Maria Hamuy. 

Me impuse aHí que se estab;\ pnxlvcien
do una especie de dispersión (le todos los 
asilados, procediéndose a su distribución 

en divelsos establecimientos del Servicio 
N acional de Salud, a raíz de que los tene
nos, en parte. habían sido cedidos a la 
Asistencia Pública y a que otra cuota de 
ellos;, había sido entregada a la CORMU, 
dependiente del l\linisterio de la Vivienda 
y Urbanismo. Se me hizo ver que el Hos
picio eSlaba en vías de desapal'2cer en muy 
corto plazo. 

Comp]'obé que se había demolido un pa
bellón, erigido en te1'1'en03 que aún perte
necen al Servicio Nacional ele Salud, lo que 
no se .i ustifica. 

La vOHla de gran parte de los terrenos 
del Hospicio se efectuó en 1907, p01' parte 
del Servicio Nacional de Salud él la Uni
versidad Católica. 

El Servicio Nacional de Salud ha sido 
durante diez años simple arrendatC1rio de 
la Universidad Católica y, por consiguien
te, se sabía que el HosJ)jeio se hallaba con
denado a desaparecer. Sin embargo, no se 
tuvo e11 cuenta esla circunstancia. Ahora, 
ante la urgencia de entregar los terrenos 
a la CORl\IU, se e31:<\ aplicando una espe
cie de emergencia que, como tal, carece de 
una mínima ordenación, perjudicándose 
muy gravemente a los enfer1110s y también 
de modo directo al pel'so11al del estableci
miento. 

Yo creo que la mayol'ía de la gente no 
sabe quienes están como enfe1'mos en el 
Hospicio. Allí hay niüos oligdrénicos o 
con lesiones ol'gánieas, debido a las cuales 
han quedado en condiciones de menor 
validez, además de que sus padres no pue
den mantenerlos. Tambión heiy adultos que 
han sanado, pel'O que han quedado eOI1 de
fectos e imposibilitados para trdbajar nor
malmente. Y hay ancianos que no pueden 
trabajar por razones de eelad, que no tie
nen familim'es l', si los tienen, no pueden 
mantenerlos. 

Como i'\e ve, esto abarca una gran gama 
de gent e que necesita estal' asilada. Sin 
embargo, ahol'a, con las medidas que se 
han tomado, estamos viendo que, en reali
dad, se les ha trasladado a distintas par
les, como ya decía, y, además, va a des-
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aparecer el Hospicio cuando vemos que 
existe todavía una gran cantidad de ,-,sie 
tipo de enfermos que no tienen dOllde re
currir. 

En el orden administrativo, COl'l'es110nde 
aseverar que desde la ,llegada de la doctora 
Hamuy se ha desencadenado en el Hospi
cio una abierta persecución política. La 
superioridad del establecimiento ha patro
cinado la creación de una entidad fn:ccio
nal que se denomina, sin embargo Frente 
"Unido", y cuya misión es procurar el 
paralelismo sindical. Es decÍl', la acción 
de la directiva del Hospicio se ha dirigido 
a debilitar el organismo que representa de 
modo genuino a los trabajadores de la Sa
lud: la Federación Nacional de los mis
mos. El Frente Unido es, CO,110 compnm
derá la Cámara, una organización en la 
cual se pretende agrupal' a los funciona
rios que militan en las filas de la De!TIo
cracia Cristiana. Esta entidad constituye, 
por consiguiente, una expresión de los a12,
nes de paralelismo sindical. 

Se me informó que dirigen este mo\-j
miento divisionista dos hermanop de ape
llido Rossel y que en la actualidad ambos 
se hallan sometidos a suma.rio, sustancia
do por la ContralorÍa General de la Repú
blica. Debo advertir que la matrona es 
hermana de los Rossel, y la Contadora 
General es esposa del Administrador Ge
neral y cotizador, Pedro Rossel. El mús 
caracterizado de ellos es acusado de falsi
ficación de estudios, manejos en qu.e h8-
bría incurrido, precisamente, pala alcan
zar el cargo de Administrador General del 
Hospital, con el cual le distinguiera la 
doctora Hamuy, quien cOllocía muy bien 
la preparación de esta persona. Esta de
signación ha implicado atropellar a anti
guos funcionarios que tenían mejores tittl
los para el cargo. Los señores Rossel cons
tituyen un ejemplar binomio de carácter 
policial y, como es natural en estos casos, 
han implantado un sistema represivo que 
alcanza vastas proporciones y que impide 
que trascienda a la opinión pública la 
atmósfera intolerable que hoy predomina 
en la convivencia funcionaria del Hospi
cio. 

Corresponde precisar que el régimen ar
bitrario impuesto por la doctora Hamuy 
es tanto más inexplicable cm,nto que aún 
el título administrativo qt:e ella detenta es 
precario. No se trata de una Directora ti
tular sino ini.erim~. Pero tampoco se trata 
de un interinato transitorio; lleva ya tres 
años de vigencia y no se vislumbra expec
tativa de que él cese. Y no podría ser de 
otra manera; la provisión del cargo en 
propiedad tü,ne que realizarse a través de 
un concurso de antecedentes :", lXJl' las con
diciones qne la dectora Hamny ha exhibi
do en su trabajo, sin duda alguna éstos no 
pueden ser auspiciosos, 

La reunión ;1 ql!e asistí con la señora 
Directora tuvo por objeto que ella diera a 
conocer al personal las condiciones en que 
éste quedal'Ía a raíz del traslado de los 
enfermos que se estaba operando. So llegó 
al acuel'do de que se transferiría al perso
nal conjuntamente con los enfermos, l)erO 
siempre que el funcionario respectivo 110 

resultare perjudicado. Sin embargo, en 
consonanci2i con f,US procedimienLos habi
tuales, la doctora Hamuy no ha respetado 
lo que convino. Se ha trasladado, sin pre
vio aviso y sin relación a la transferencia 
de los enferrnos, a cinco asistentes sociales 
y se ha nombrado en su sitio a dos fun
cionarias traídas especialmente, una de 
Valparaíso, y otra de Buill. Además, uno 
de los Directol'es de la Federación fue re
tirado de su cargo, sin que hm,ta ahora se 
le haya plocul'ado una destinación. 

He explicado estas anOInalías al señor 
Subsecretario de Salud Pública, quien me 
ha expresado su disconformidad con las 
prácticas puestas en acción por la doctol'a 
Hamuy. 

El personal del Hospital ha estado tr:1-
bajando en condiciones absolutamente in
aceptables. Así, una funcionaria de los tur
nos de noche queda a cargo de una sala 
con 60 ó 70 enfermos. Es necesario que los 
señores Diputados meditell sobn~ lo que 
esto implica. No se trata de enfermos co
rrientes, sino que de seres incapaces de 
valerse por sí mismos en los menesteres 
más ínfimos, y, por lo mismo, cuidarlos 
implica proceder a su aseo, etcétera. 
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y todo esto tiene que cumplin;e sill m,:~
dios adecuados de ninguna especie Me 
resultó realmente impresion~mte cuanto me 
contara el funcionario Juan Manuel Mi
randa. El cuida a los enfermo:" más difí
ciles, los "gatosos", es decir, a quienes 
carecen en absoluto de control sobre sus 
funciones orgánicas reflej as . .J nan lVIar. uel 
Miranda tiene bajo su responsabiliebd 40 
casos. 

Señor Presidente, digo esto en pocas PD.
labras por la brevedad del tiempo de que 
disponemos. 

Pero lo más grave es la condición en que 
se encontraban algunos enfermo:;, lo cual' 
pudo comprobar el Diputado Cademárt0Ti, 
que también visitó el Hospicio, siete días 
después. La prensa también lo comprobó. 
Aquí tengo algunos artículos que narran 
esta visión de pesadilla que nadie llegaría 
a imaginar. 

El diario "El Clarín", del domingo 28 
de julio, publica fotografías monstruosa:; 
y titula: "En el Hospicio los enfermos vi
ven sepultados por los excrementos". Esto 
no es una exageración; lo vimos. Los ser~ 
vicios higiénicos estaban totalmente inser
vibles desde hacía cuatro meses, sin que 
la Directora ni el Administrador General, 
dieran orden de repararlos y, por lo tan
to, las aguas inmundas estaban inundan
do todo un patio; los enfermos "gatos os" 
estaban comiendo al lado de esta inmun
dicia, tapados de moscas, una al lado de 
la otra, sin espantárselas, moscas que iban 
más allá a cubrir a ancianos y niños re
cluidos allí. Además del peligro de conta
minación para todos los vecinos de Por
tugal y de otras calles que no se imaginan 
el criadero de microbios que les mantiene 
el Hospicio y que es transportado a sus 
hogares por ese semillero de moscas. 

Hacía cuatro meses que 1:1 Directora 
vivía ignorando voluntariamente esta si
tuación. Y digo voluntariamente, porque 
las reclamaciones del personal no eran 
oídas y ni siquiera contestadas cuando 
eran hechas por escrito. Al reclamar de 
esta degeneración a la Directora, diciendo 

ql'e los enfermos estaban como animales, 
nos contestó que los enfermos "gatosos" 
no son otra cosa que animales. 

Quince días después, cuando volví, ya 
no estaban los enfermos en ese lugar. La 
puerta se había c.errado con candado. Exi
gí que se abriera y pude ver que, sin los 
enfermos, el agua ya iba disminuyendo, 
pero se iba secando dejanc1c la inmundicia 
sobre la tierra, con el mismo peligro de 
infección. 

Esto es imperdonable en una doctora. 
Yo la acuso directamente a ella, por negli
gencia y falta de responsabilidad profe
sional. Y no me refiero a su sensibilidad. 
Eso no se puede exigir; pero la respon
sabilidad profesional, sí. 

Y, señor Presidente, a mí me admira 
que pueda estar de Directora de eSe esta
blecimiento. Digo Directora, aunque lo es 
en forma interim;" porque hace tres años 
que se debió designar a una directora titu
lar, llamando a concurso, y eso no 2e ha 
hecho. Además, se le ha dado el cargo de 
Directora en el Sanatorio El Peral y de 
Directora del de Putaendo, como si no 
existieran otros profeslonales que pudie
ran dirigir esos establecimientos. Y por 
la forma en que lo ha hecho la doctora. 
Hamuy, es increíble que se le líayan dado 
esos cargos y esas responsabilidades. 

Por eso, queríamos hacer ayer una se
sión para dar a conocer esta situación, 
para que la gente se informe de las injus
ticias y de 1" forma arbitraria como se 
está procediendo. 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ l\.Te permite, señora Allende '! 

Ha terminado el tiempo del Comité De
mocrático N aciona!. 

Su Señoría puede continuar en el turno 
siguiente, que es el del Comité Socialista. 

La :<.eñora ALLENDE.- Señor Presi
dente, los enfermos "gatosos" que estaban 
en el Hospicio y otros han sido traslada
dos al Sanatorio de El Peral; los mejores 
al de Putaendo, algunos al Hospital San 
Luis. ~. otros a la Quinta ele San Vicente, 
de San Bernardo, donde la casa es chica y 
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muy antigua. Allí me tocó ver a 14 muje
res sin ropa, es decir, nada más que con 
lo indü;pensable para cubrirse 1)01' enci
ma, sin ropa interior y sill zapatos, sopor
tando el intenso frío que hacía ese día. 
Esas mujeres venían de El Peral. Se me 
expresó que no había ropa. Yana me pue
do explicar cómo la Directora del Hospicio 
no ha reclamado al Director General o al 
Subsecretario de Salud Pública. Ella no 
ha tomado en cuenta la situación del sana
torio, ni tampoco ha hecho gestiones par~, 
que estuvieran en mejores condiciones. 

Creo que, en el Presupuesto de la N a
ción, debieran consultarse los fondos para 
solucionar esta situación porque el Hospi
cio es indispensable. 

Visité también Putaendo, donde había 
doscientos hombres y doscientas y tantas 
mujeres, que estaban, desde hacía ocho 
días, sin cambiarse de ropa y sin remedios. 
Fueron trasladados allí sin sus fichas clí
nicas. El personal auxiliar y médico de 
Putaendo no sabe qué alimentación o re
medios necesitan, por falta de eses ante
cedentes. Porque algunos enfermos nece
sitan un régimen especial. Un pobre invá
lido que andaba en su silla en el Hospicio 
llevaba ocho días en cama, porque no le 
llevaron la silla y gritaba pidiendo que lo 
levantaran. 

Yo estuve en el sanatorio diez días des
pués del cambio y todos se quejaban de 
no poder usar ropa limpia. Entre los an
cianos asilados allí hay muchos que no es
tán dementes y que se dan cuenta de todo. 

También se quejan de la falta de traba
jo terápico. Antes se hacían muc11as cosas 
que les permitían obtener algunos recur
sos. Ahora sólo tejen alfombras -muy 
bonitas-, pero ellos no saben dónde se 
venden ni qué destino se da al produc-Lo 
de su venta. 

Para llegar a Putaendo, en auto, se de
mora una persona casi hora y media; en 
buses, dos horas y media, o más. El mi
cro deja a los pasajeros en la plaza y allí 
deben esperar horas el vehículo que va al 
sanatorio. Por lo tanto, el que va una vez 

no vuelve más, porque es muy difícil lle
gar allí. En consecuencia, esa gente no 
sólo sufre sus dolencias físicas, sino que 
están enfermos por ese abandono en que 
se encuentran. Reclaman la presencia ele 
sus familiares, piden que los vayan a ver. 

Visité el SanatOl'io El Peral, donde hay 
terrenos que pertenecen al Servicio N a
cional de Salud en los cuales se podrían 
levantar otros pabellones. Es necesario 
construir pabellones donde puedan vivir 
los ancianos, porque en el que existe ¡cc
tualmente, están todos revueltos. Por ejem
plo, me tocó ver allí a adultos, muchachos, 
jóvenes, ancianos con distintas enferme
dades. En consecuencia, la persona que 
tiene una enfermedad de mediana grave
dad no puede restablecerse, al ver el aspec
to de otros enfermos. 

En el pabellón 7, había una cantidad 
superior a los 500 enfermos; y en cada 
sala duermen más de ciento. Están com
pletamente hacinados: una cama al lado 
de la otra, sin espacio para caminar. 

En el pabellón 10, había 265 enfermos, 
los cuales son cuidados en la noche por 
tres hombres y una mujer. 

Los había de todas las edades y condi
ciones: niños, adultos, ancianos, enfermos 
"gatosos", muchachos que todavía no es
tán en una situación tan grave. 

Yo creo que esto es muy alarmante, por
que la ciud<:danía, en general, desconoce 
estas realidades. Nadie visita esos esta
blecimientos. 

Los enfermos de El Peral tienen poca 
ropa; pero, en fin, tienen una situación 
levemente mejor que la que tenían en el 
Hospicio. En los pabellones se sufre de 
frío, sobre todo por la falta de vidrios. Se 
producen corrientes de aire y ya varios 
pacientes han tenido neuma ni a por esto. 
El frío es tan intenso que trasmina los 
huesos; nunca se dispone de una estufa, ni 
siquiera para el personal. Luego, hay fil
traciones de agua en las paredes y en el 
techo; falta agua en los servicios higié
nicos. Aquí, también, despierta admiración 
la abnegación de los funcionarios que t1'a-
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baj an en esas condiciones. Ya una de las 
enfermeras se encuentra en n,poso absolu
to por haber contraído tuberculosis. El 
mejor pabellón es el N9 5, de las mujel'es; 
el de los niños e,~tá en las peores condi
ciones. 

Por último, creo que en el estudio del 
Presupuesto Nacional debemos establecer 
una cantidad de fondos suficientes como 
para darles un poco de vida a f'SOS seres: 
ancianos que no están enfel'mos, mucha
chos con posibílidad de recuperarse, adul
tos inválidos, todos sufrientes e ignonldos 
por mujeres y hombres, que no saben que 
existe una especie de fosa común donde 
están metidas personas que merecen un 
trato mejor. 

Pedimos, en consecuencia, que en los te
rrenos existentes <;n El Peral se constru
yan pabellones para ancianos, donde pue
dan terminal' sus mios con el respeto y el 
cuidado que se merecen. N os parec:e in
creíble que se hayan vendido los valiosos 
terrenos del Hospicio sin haber destinado 
esos fondos a construir un hogar de an·· 
cianos y pabellones para los demás enfer
mos. Sabemos que esto es LEla necesidcld 
en todo el país y que no hay ya cabida para 
otros seres, semejantes a ésto;;, q'cW no 
tienen dónde vivir o que sus familias no 
los pueden mantener. 

Pido que se envíe un oficio al señor 1',Ii
nistro de Salud Pública, con el fill ele que 
nos informe por qué la fioctora Hamuy 
es Directora del Hospicio, del Sanatorio 
de El Peral y del Sanatorio de Putaenclo 
-tres cargos que no desempeña como co
rresponde-; y en qué fecha se llamará a 
concurso para llenar esos cal'gos con les 
titulares correspondientes. 

Pido, además, que se consulte al señor 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo 
cuánto pagó "CORlVIU" por el metro cua
drado de los terrenos del Huspicio; cuán
tos departamentos o unidades habitacio-

nales se calcula que se construirán en esos 
terrenos y a cuánto ascenderá el costo por 
metro cuadrado. 

Deseo que se envíe también un oficio a 
quien corresponda, para saber en cuánto 
se calcula el valor de un nuevo hospicio o 
los pabellones necesarios. 

Y, por último, solicito que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole indicamos cuánto terreno le 
queda al Servicio Nacional de Salud en el 
área del Hospicio. 

El señor STARK (Vicepresidente).
En nombl'e de la señora Diputada, serún 
despachados los oficios solicitados, trans
cribiéndose sus observaciones. 

Señora Allende, el señor Jorge Aravena 
le solicita una interrupción. 

La señora ALLENDE.- Se la doy con 
mucho gusto. 

El señor ARAVENA (don Jorge).
¿ Cuánto tiempo queda, señor Presidente '? 

El señor STARK (Vicepresidente).
Queda medio minuto, señor Diputado. 

El señor ARAVENA (don Jorge).-· 
Entonces, no. Muchas gracias. 

El sefíor STARK (Vicepresidente).
Puede continuar la señora Allende. 

La sefíora ALLENDE. - Perdón. Lo 
siento, señor Aravena. 

El señor AnA VEN A ( don Jorge).
Ya casi terminó el medio minuto. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Sí; efectivamente. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Habiéndose cumplido el objetivo de la 

s.esión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 55 

minutos. 

RobeTto Guerrero GuelTero, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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